
JUAN E. HERNÁNDEZ Y DÁVALOS 
 
 
 
 
 
 

COLECCIÓN DE DOCUMENTOS 
 

PARA LA HISTORIA DE LA 
 

GUERRA DE INDEPENDENCIA DE MÉXICO 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE 
 
 

VIRGINIA GUEDEA 
ALFREDO ÁVILA 

 
 

TOMO I 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
2007 

 



 1

NÚMERO 219 

Relación de los fiscales sobre el acta de 9 de agosto 
 

 

Excelentísimo señor.— Los fiscales dicen que al firmar la acta de la junta general del día 9 

de este mes, han visto asentarse en ella, que el síndico de esta nobilísima ciudad y los 

fiscales exhibían sus exposiciones; sobre lo cual, los que suscriben, no pueden dejar de 

representar a vuestra excelencia, que sus exposiciones en dicha junta fueron del todo 

repentinas, y precisamente en contestación de las que oyeron al síndico, porque se 

persuadieron que esta nobilísima ciudad se habría desistido de sus máximas y principios, o 

se desistiría al oír los votos consultivos del real acuerdo y sus protestas. Así que fue grande 

la sorpresa de los fiscales, cuando vieron que el síndico reprodujo y esforzó los mismos 

principios de la ciudad, aun habiendo advertido la general desaprobación, manifestada con 

el gesto, acciones y movimientos de los concurrentes al oírlos, al peso que la aprobación de 

los del real acuerdo. Por lo mismo, aunque en lo sustancial conservan los fiscales la 

memoria de los fundamentos que expusieron, necesitan para coordinarlos tener a la vista la 

representación del síndico que rebatieron. 

Sírvase, pues, vuestra excelencia mandar que se les pase con el expediente de la 

materia. México 13 de agosto de 1808.— Borbón.— Sagarzurieta.— Robledo. 
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